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RESUMEN

En mayo de 1916, el español Augusto Ibáñez Serrano fue detenido por la policía
en México D. F. y, de inmediato, internado en la Penitenciaría de Lecumberri,
tras ser acusado de colaborar con el general Félix Díaz, uno de los militares
enemigos del proyecto constitucionalista de Venustiano Carranza. En este
contexto histórico, marcado por liderazgos enfrentados, fuertes tensiones
revolucionarias y una acuciante hispanofobia, el objetivo de este artículo es
presentar y analizar el proceso penal de este súbdito español durante sus 13 meses
de reclusión, donde, entre otras particularidades, destacaría el incondicional
apoyo diplomático del gobierno de Alfonso XIII y, en particular, de la Legación
de España en México.

PALABRAS CLAVE: Alejandro Padilla y Bell, Augusto Ibáñez Serrano, Félix Díaz,
Hispanofobia, Penitenciaría de Lecumberri, Relaciones México y España,
Revolución Mexicana.
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PRISON, DIPLOMACY AND HISPANOPHOBIA IN THE TIMES OF THE
MEXICAN REVOLUTION: THE CASE OF THE SPANIARD AUGUSTO IBÁÑEZ

SERRANO (1916-1917)

ABSTRACT

In May 1916, the Spaniard Augusto Ibáñez Serrano was arrested by the police in
Mexico City and immediately, interned in the Penitentiary of Lecumberri after
being accused of collaborating with General Félix Díaz, one of the military
enemies of the constitutionalist project of Venustiano Carranza. In this historical
context, marked by opposing leaderships, revolutionary solid tensions and a
pressing Hispanophobia, the objective of this article is to present and analyze the
criminal process of this Spanish subject during his 13 months of imprisonment,
where, among other particularities, this research highlights the unconditional
diplomatic support of the government of King Alfonso XIII and, in particular, of
the Legation of Spain in Mexico.

KEYWORDS: Alejandro Padilla y Bell, Augusto Ibáñez Serrano, Félix Díaz,
Hispanofobia, Lecumberri Penitentiary, Mexican Revolution, Mexico and Spain
Relations.

PRISON, DIPLOMATIE ET HISPANOPHOBIE À L’ÉPOQUE DE LA
RÉVOLUTION MEXICAINE: LE CAS DE L’ESPAGNOL AUGUSTO IBÁÑEZ

SERRANO (1916-1917)

RÉSUMÉ

En mai 1916, l’Espagnol Augusto Ibáñez Serrano fut arrêté par la police de Mexico
et immédiatement interné au pénitencier de Lecumberri, après avoir été accusé
de collaboration avec le général Félix Díaz, l’un des ennemis militaires du projet
constitutionnaliste de Venustiano Carranza. Dans ce contexte historique,
caractérisé par des luttes entre dirigeants, de fortes tensions révolutionnaires et
une hispanophobie pressante, l’objectif de cet article est de présenter et d’analyser
le processus pénal de ce sujet espagnol au cours de ses 13 mois de confinement,
où, entre autres particularités, je voudrais souligner le soutien diplomatique
inconditionnel du gouvernement d’Alphonse XIII et, en particulier, de la Légation
d’Espagne au Mexique.

MOTS CLÉS: Alejandro Padilla y Bell, Augusto Ibáñez Serrano, Félix Díaz,
Hispanophobie, Pénitencier de Lecumberri, Relations Mexique-Espagne,
Révolution Mexicaine.
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E

SOBRE EL CONTEXTO HISTÓRICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA:
A MODO DE INTRODUCCIÓN

¿Qué hago en esta prisión y para qué o con qué objeto se me
tiene? Nada hago. ¿Han querido castigarme? Dentro de pocos
días, el 14 del entrante, cumpliré un año preso. He esperado
con toda calma. Mi actitud desde un principio no dudo en
juzgarla de franca y noble; siempre he guardado respeto a
las autoridades, a pesar de que se me trató con excesiva
crueldad.

Augusto Ibáñez Serrano, Penitenciaría de Lecumberri,
México, D. F., 25 de abril de 1917

l 14 de mayo de 1916, el español Augusto Ibáñez Serrano fue detenido
por la policía en México, D. F. y de inmediato internado en la Penitenciaría
de Lecumberri, después de ser acusado, junto con el empresario mexicano
Amador Cárdenas, de colaborar con la causa de uno de los militares más
buscados en ese entonces por el carrancismo: el general oaxaqueño Félix
Díaz. Con la consumación de estos hechos, comenzaba así un largo periodo
de 13 meses de reclusión en una de las cárceles emblemáticas, primero, del
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Porfiriato y, después, de la Revolución Mexicana, cuyo periplo nos permitirá
ahondar en varios planos de análisis del “caso Augusto Ibáñez Serrano”, así
llamado por los responsables de la Legación española en México.

Con el fin de asegurar una mejor comprensión del objeto de estudio,
una mínima contextualización nos permitirá acercarnos a aquella coyuntura
histórica que se remonta tres años antes, a la llamada Decena Trágica, una
insurrección militar que tuvo lugar en la capital de México el 9 de febrero
de 1913, orquestada por los generales Manuel Mondragón, Gregorio Ruiz,
Fidencio Hernández, Bernardo Reyes y el mencionado Félix Díaz, y
concebida para forzar el derrocamiento del presidente de la República
Francisco I. Madero.1

Sin descender hasta los detalles, aunque rescatando algunos episodios,
hay que decir que aquel 18 de febrero tuvo lugar la consumación definitiva
del golpe de Estado dejando tras de sí dos importantes consecuencias:
primera, los generales Victoriano Huerta y Félix Díaz se reunieron en la
embajada de los Estados Unidos con su titular Henri Lane Wilson para firmar
el Pacto de la Ciudadela (18 de febrero), donde, entre otros asuntos, se daba
por “inexistente y desconocido el poder ejecutivo que funcionaba” y se
acordaba el nombramiento de un nuevo gabinete bajo la presidencia del
general Huerta,2 y, segunda, el presidente Madero y el vicepresidente José
María Pino Suárez fueron aprehendidos en Palacio Nacional y asesinados
unos días más tarde, concretamente el 22 de febrero. Mientras tanto, el
general Díaz, sobrino del expresidente Porfirio Díaz, había convenido con
Huerta la celebración de unas elecciones federales donde el primero habría
de postularse como candidato a la presidencia, si bien éstas nunca se
celebraron. Huerta no cumplió los acuerdos y, en octubre de 1913, Díaz
tuvo que huir a Cuba y a los Estados Unidos.

1 Sobre este episodio histórico, que cambiaría el rumbo de la Revolución Mexicana, véase, entre otros, AGUILAR,
La decena trágica y SABORIT, Febrero de Caín y de metralla. Al respecto, significativo resulta el estudio de
Bernardo Ibarrola no sólo por la revisión historiográfica, sino por su acertada incorporación de la mirada
militar. En su opinión, las dos facciones del ejército mexicano “se enfrentaron realmente, pero cayeron en un
punto muerto”, lo que “condujo a sus actores a salir de él a través de la negociación y no de la fuerza”. IBARROLA,
“La rebelión de La Ciudadela”, pp. 159-194.
2 En aquella reunión, el general Díaz expresó que su movimiento no había tenido más objeto que “lograr el
bien nacional” y que, en tal virtud, estaba dispuesto a “cualquier sacrificio que redunde en bien de la Patria”.
El texto completo del Pacto de la Ciudadela –también conocido como Pacto de la Embajada, que se firmó
bajo los auspicios del embajador Wilson y del ministro español Cólogan, véase en La Decena Trágica, pp. 41-44.



275Tzintzun. Revista de Estudios Históricos · 81 (enero-junio 2025) ·  ISSN: 1870-719X · ISSN-e:2007-963X

CÁRCEL, DIPLOMACIA E HISPANOFOBIA EN TIEMPOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA...

Entretanto, la reacción no se hizo esperar. La subida al poder del general
Huerta indujo a la formación del llamado Ejército Constitucionalista,
liderado por Venustiano Carranza –gobernador de Coahuila–, con el gran
propósito de preservar el orden constitucional en el país. El 19 de febrero de
1913, y a instancias de Carranza, el Congreso Constitucional del estado de
Coahuila promulgó un decreto por el que se desconocía al general Huerta
“en su carácter de jefe del Poder Ejecutivo de la República”, así como “todos
los actos y disposiciones que dicte con ese carácter”.3 Semanas después, el
26 de marzo, dicho decreto sería ratificado con la promulgación del Plan de
Guadalupe, donde se hacía un llamado a las fuerzas inconformes para unirse
al movimiento y defender la revolución iniciada por el finado Madero.4 La
presión de este Ejército Constitucionalista –así llamado–, que contó con el
apoyo de otros líderes revolucionarios como Francisco Villa y Emiliano
Zapata, obligó a Huerta a renunciar a la presidencia de la República el 15 de
junio de 1914. Así, y ante este vacío presidencial, Carranza acabaría
haciéndose con los resortes del poder constitucionalista en México desde
entonces y hasta mayo de 1917, cuando asumiría el liderazgo del gobierno
constitucional con la entrada en vigor de la nueva Carta Magna.5

Para el caso que nos ocupa, y al compás de los acontecimientos, la
política exterior de España hacia el México revolucionario se fue
impregnando de luces y sombras, hasta el grado de que la diplomacia
española fue sumando un cúmulo de medidas “de consecuencias bastante
catastróficas”, tal y como apunta Pérez Vejo.6 Durante el cuartelazo de la
Decena Trágica, el ministro plenipotenciario de España en México, Bernardo
de Cólogan y Cólogan, fue uno de los diplomáticos extranjeros en apoyar la
renuncia de Madero, una iniciativa impulsada por el mencionado embajador
estadounidense y secundada también por los representantes diplomáticos

3 Planes políticos y otros documentos, p. 134.
4 El Plan de Guadalupe contemplaba lo siguiente: “Al ocupar el Ejército Constitucionalista la Ciudad de
México se encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano Carranza, primer jefe del
Ejército, o quien lo hubiere sustituido en el mando” (artículo quinto); “El presidente interino de la República
convocará a elecciones generales tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el Poder al ciudadano
que hubiere sido electo” (artículo sexto). En BRECEDA, México revolucionario, 1913-1917 (I), pp. 395-399.
5 Sobre la figura de Venustiano Carranza, véase ÁVILA, Venustiano Carranza; BARRÓN, Carranza; CABRERA, La
herencia de Carranza; MENDOZA BUSTAMANTE, Venustiano Carranza; PLANA, Venustiano Carranza (1914-1916);
URQUIZO, Carranza.
6 PÉREZ VEJO, “El imaginario de la Revolución mexicana”, p. 20.
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de Alemania, Francia e Inglaterra. De hecho, el diplomático español fue el
encargado de transmitir este mensaje conjunto al propio Madero, para
después acoger con beneplácito la firma del mencionado Pacto de la
Ciudadela.7

Esta concatenación de hechos hizo creer al movilizado sector
carrancista que aquella insurrección militar contra el gobierno legítimo de
Madero había sido arreglada con la complicidad diplomática de países como
España, una tesis que fue abonada desde el momento en que el gobierno del
general Huerta fue reconocido prontamente por el ejecutivo español –el
rey Alfonso XIII otorgó el reconocimiento el 23 de abril de 1913–,8

adelantándose así a los Estados Unidos y al resto de países europeos. Entre
otras consecuencias, esta aparente complicidad con el gabinete huertista
desató una ola generalizada de hispanofobia en el país, particularmente
acentuada en los territorios ocupados bajo bandera constitucionalista. De
la noche a la mañana, y esto hay que enfatizarlo, la España de Alfonso XIII
pasaba a formar parte de los enemigos de un importante sector del
movimiento revolucionario.9

Así las cosas, esta tensión diplomática vivió su parteaguas en noviembre
de 1915, con motivo del reconocimiento de facto del gobierno
constitucionalista de Carranza por parte del gobierno español y el posterior
nombramiento como ministro plenipotenciario de Alejandro Padilla y Bell,
quien acabó siendo el primer diplomático europeo en presentar, en julio de
1916, sus cartas credenciales al presidente Carranza.10 Las particulares

7 Para Flores, Cólogan se había convertido en un instrumento al servicio del embajador yanqui. FLORES TORRES,
El gobierno de Su Majestad, p. 130. Sobre la actuación del ministro Cólogan durante la Decena Trágica, véase
MACGREGOR, “La defensa de los intereses españoles”, pp. 31-38 y MACGREGOR, México y España, pp. 144-158.
8 DÍAZ Y MARTINI (comps.), Relaciones diplomáticas, p. 504. Para el ministro Cólogan, el reconocimiento
español al gobierno huertista era una “prueba de respeto a la autonomía de la nación mexicana”, por cuanto
“no se trataba de halagar y apoyar gobernantes sino de cumplir altos deberes de neutralidad”. MACGREGOR,
México y España, p. 164.
9 Sobre las particulares relaciones diplomáticas entre México y España durante la primera década de la
Revolución Mexicana, véase ILLADES, México y España; MACGREGOR, México y España; MACGREGOR, Revolución
y diplomacia; FLORES TORRES, Revolución Mexicana; FLORES TORRES, El gobierno de Su Majestad y SÁNCHEZ

ANDRÉS y PÉREZ HERRERO, Historia de las relaciones.
10 En palabras de MacGregor, el reconocimiento de facto al gobierno carrancista se basaba “en las garantías
que éste ofrecía, en este sentido de respetar a los súbditos y los intereses españoles, y permitía un trato directo
con las autoridades que tenían el control militar de la mayor parte de la República”. Y a pesar de ello, y como
señala la autora, las dificultades no cesaron: “[...] atentados, expropiaciones y, sobre todo, expulsiones en
contra de los iberos, por su participación al lado de alguno de los grupos en conflicto”. MACGREGOR, México
y España, p. 196.
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relaciones hispano-mexicanas inauguraban “un nuevo periodo” –como bien
señaló Marina Zuloaga–,11 aunque muy atrás quedaba la primera década
del siglo XX, considerada por Agustín Sánchez Andrés y Pedro Pérez Herrero
como “la edad de oro de las relaciones hispano-mexicanas”.12

Sin embargo, este clima de aparente normalización diplomática apenas
aportó solución a uno de los enquistados estigmas de ese entonces, habida
cuenta de que la causa revolucionaria había hecho de la hispanofobia una
bandera de lucha en su imaginario colectivo.13 Así lo reconocía el propio
general Félix Díaz: “Los extranjeros, a la par que los nacionales, han sufrido
iguales horrores y atropellos. La noble, interesante y laboriosa Colonia
española, tan identificada con nosotros, amante de nuestro país al grado de
estimarlo como una segunda Patria, ha sido inicuamente vejada y
criminalmente atropellada, tan sólo porque su invencible hidalguía, su honor
y sus intereses no se han humillado y puesto al servicio del bandidaje
carrancista”.14

Así bosquejado el contexto histórico, cerramos este primer apartado
no sin antes señalar que la presente investigación ha sido posible gracias al
acopio de fuentes primarias, incluidas principalmente en el expediente
administrativo que sobre Augusto Ibáñez Serrano fue formando el personal
del archivo de la Legación de España en México, sita en la avenida de Juárez
de la capital mexicana. En total, 34 documentos que nos brindan una

11 ZULOAGA RADA, “La diplomacia española”, p. 811.
12 Como comentan ambos autores, “la asistencia a las fiestas del I Centenario de la Independencia de una
nutrida delegación española, a cuyo frente se encontraba el general Camilo García de Polavieja, marcó el
punto álgido de este reencuentro. El derroche de gestos y declaraciones de carácter hispanista constituyó la
nota dominante de unas celebraciones con las que México parecía superar, por fin, su traumático pasado
colonial. [...] La Revolución Mexicana pondría un fin abrupto a esta situación y abriría de nueva una etapa
sumamente conflictiva de las relaciones hispano-mexicanas”. SÁNCHEZ ANDRÉS y PÉREZ HERRERO, Historia de
las relaciones, p. 114.
13 En palabras de MacGregor, Carranza hizo saber al gobierno español cuáles eran las ofensas que la revolución
resentía por parte de España, desde “la participación de su ministro plenipotenciario en los asesinatos del
presidente y vicepresidente de este país”, hasta que “gran parte de los súbditos españoles han ayudado al
gobierno usurpador pecuniariamente y hasta por medio de las armas”. MACGREGOR, “Agentes confidenciales
en México, p. 80.
14 Y haciendo un alarde de hispanofilia, añadía lo siguiente: “Para la respetable Colonia española y para
España, nuestra heroica madre, [...] no debemos tener los mexicanos sino filial cariño, ya que llevamos su
gloriosa sangre en nuestras venas, y amor y veneración por sus glorias, a la vez que agradecimiento a aquellos
de sus hijos que conviven con nosotros en calidad de hermanos verdaderos”. En “Manifiesto que dirigen al
pueblo mexicano el C. general Félix Díaz, jefe del ejército reorganizador nacional, y demás compañeros de
armas, Cuartel General en el Cantón de Veracruz, Estado de Veracruz, 1° de octubre de 1918”. Véase FABELA

y DE FABELA, Documentos históricos, p. 65.
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cobertura informativa desde su detención e ingreso en la Penitenciaría de
Lecumberri el 14 de mayo de 1916 hasta la recuperación de su libertad el 8
de junio de 1917.15 Pero ¿quién era aquel personaje tan importante para la
diplomacia española?

AUGUSTO IBÁÑEZ SERRANO, UN ESPAÑOL PRESO

EN LA PENITENCIARÍA DE LECUMBERRI

Augusto Ibáñez Serrano, personaje central en este manuscrito, era un
emigrante español, afincado en la Ciudad de México, que había nacido en
Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza (España) el 2 de abril de 1880.16

Tenía 20 años cuando salió de España rumbo a América. Según consta en el
Registro de Extranjeros del Servicio de Migración de México, aquel joven
aragonés ingresó en territorio mexicano por el puerto de Veracruz un 10 de
diciembre de 1900.17

Una década después de su llegada a México, Ibáñez Serrano ya era un
personaje sobradamente conocido en México, gozando de un cierto prestigio
al interior de la numerosa Colonia española. Como residente en la capital
del país, todavía en tiempos del porfiriato y en los años previos al estallido
revolucionario, su presencia en ciertos ceremoniales y acontecimientos
sociales, así como la asunción de determinados cargos directivos, así lo
corroboran. En septiembre de 1910, y por recuperar un ejemplo, formaba
parte de la comitiva de españoles que acompañaron hasta Veracruz al
ministro plenipotenciario de España en México, el aludido Bernardo de
Cólogan, para recibir a pie de puerto al capitán general Camilo García
–marqués de Polavieja– que, en representación del rey Alfonso XIII, viajó
desde España para asistir a las fiestas del primer centenario de la
Independencia de México.18

15 En el archivo de la Legación de España en México, el expediente se fue formando en tres fases distintas con
sus distintas nominaciones: FASE 1: “Ibáñez Serrano, Augusto. Preso. Pasó a 1917. Varios I”; FASE 2: “Ibáñez
Serrano, Augusto. Procesado. Pasó a 1919. Varios I” y FASE 3: “Augusto Ibáñez Serrano. Procesado causa
felicista y solicitud de indulto. Años 1916-1920”. Véase, respectivamente, Archivo Histórico de la Embajada
de España en México. El Colegio de México (México) [AHEEM, en adelante] MP/142, rollos 49, 50 y 61.
16 Archivo Parroquial de El Salvador de Ejea de los Caballeros (España), tomo 10, folio 438.
17 Archivo General de la Nación (México), Registro Nacional de Extranjeros en México, Augusto Ibáñez Serrano,
ficha núm. 84950. También en Archivo General de la Administración (España), RIEM, 249, 099.
18 El Tiempo, Ciudad de México, 6 de septiembre de 1910, p. 6.
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En otro orden de cosas, y no precisamente vinculado con asuntos del
boato social, a finales de 1913 encontramos a Ibáñez Serrano asumiendo
un protagonismo especial como consecuencia de la deriva revolucionaria
en México y el particular impacto lesivo que estaba teniendo en la Colonia
española, de forma muy acentuada entre los españoles residentes en el norte
del país.19 Cuatro años después del inicio de la Revolución Mexicana, los
españoles estaban siendo estigmatizados como herederos del porfiriato,
partidarios del huertismo y hasta cómplices del derrocamiento y asesinato
del mencionado presidente Madero.20 Durante ese tiempo, México fue
escenario de una fuerte ola de hispanofobia, con manifestaciones de violencia
de todo tipo, como lo demuestra el acontecimiento que tuvo lugar el 9 de
diciembre de 1913, fecha de la entrada en vigor del “Decreto de expulsión
de españoles que se han unido al huertismo”, firmado por Francisco Villa,
en ese entonces gobernador militar del estado libre y soberano de Chihuahua
y primer jefe del Ejército Constitucionalista en dicho estado.21 A partir de
esta fecha, y en un plazo de 10 días, el decreto obligaba a salir de la ciudad
de Chihuahua a “los súbditos extranjeros pertenecientes a la Colonia
española, expulsados por perniciosos de la patria mexicana”.22

Frente a la gravedad de los hechos, registramos la presencia de Ibáñez
Serrano, entre otros, como firmante de un manifiesto que, con fecha de 27
de diciembre de 1913, el periódico Correo Español publicó con el título “La
Colonia Española de Méjico protesta de los atropellos de que han sido
víctimas sus compatriotas y expresa su abstención en la contienda política

19 Sobre el sentimiento antiespañol en el México revolucionario de aquellos años, véase MEYER, El cactus y el
olivo, pp. 175 y 178.
20 Como apunta MacGregor, “resultaba obvio que, si bien algunos españoles se les podía involucrar en el
cuartelazo de La Ciudadela, el hecho no podía imputarse a una colonia integrada por más de 30000 individuos,
la más numerosa que existía en México”. MACGREGOR, “Villa y los españoles”, p. 416.
21 Así, fundamentaba Villa la pertinencia de aquel decreto: “[...] teniendo suficientes motivos para ejercer
acción contra la Colonia Española, que en ésa como en casi todas las poblaciones de la República se ha unido
al enemigo huertista [...], juzgo como uno de mis primeros deberes expulsar del territorio chihuahuense a los
enemigos de nuestra nacionalidad y de nuestra raza, que no otra cosa han sido quienes como dicha colonia,
que al unirse a la monstruosa traición, ha seguido fomentando por diversos medios esta guerra intestina
[...]”.VILLA, La correspondencia de Francisco Villa, pp. 60 y 61.
22 En palabras de Meyer, tuvieron diez días para preparar su salida, “pero sin que pudieran llevarse consigo
ninguna mercancía o maquinaria [...], que quedaron a cargo de sus empleados mexicanos cuando no fueron
confiscadas”. MEYER, El cactus y el olivo, p. 127. Sobre la política villista contra los españoles, véase SÁNCHEZ

ANDRÉS, Pancho Villa, pp. 59, 71, 111 y 144. Véase la carta de la “Junta Española de Auxilios. Casino Español.
Méjico” a Bernardo de Cólogan y Cólogan, México, D. F., 17 de diciembre de 1913. AHEEM, MP/142,
rollo 47.
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de este país”.23 Bajo este tenor, se trataba de un documento donde, con el
visto bueno de la Legación española, se hacía pública una seria preocupación
ante los “atropellos” que venían padeciendo los residentes españoles con
motivo de la deriva revolucionaria, particularmente acentuados por los
efectos del decreto de Villa.24 “No nos quejaríamos –se decía en el mismo–
si no fuera notorio el ensañamiento empleado con los españoles”, habida
cuenta de que “grupos enloquecidos y trastornados por odios incalificables
se entregan a una persecución desenfrenada de españoles”.25

Así las cosas, y a modo de síntesis, estamos en presencia de un emigrante
español, comerciante conocido y reconocido en la capital del país, hombre
que gozaba de cierto prestigio social entre la comunidad de residentes
españoles, vinculado con el Casino Español, solidario con sus connacionales
ante los abusos de un sector revolucionario.26 En una de sus cartas que
escribió desde la cárcel, daba cuenta de “tener domicilio fijo y conocido en
la ciudad” y también de ser persona de “muy buenos antecedentes y de
moralidad reconocida”.27 Y, sin embargo, a mediados de mayo de 1916, fue
detenido por la policía mexicana, encarcelado en la Penitenciaría de
Lecumberri y acusado de dar alojamiento en la capital del país al general
Félix Díaz, uno de los artífices del cuartelazo de la Decena Trágica.28 Sobre
él habría de pesar una condena a pena de muerte. Así, y como acertadamente

23 Correo Español, Ciudad de México, 27 de diciembre de 1913, p. 1. El periódico estaba en manos de Lorenzo
Serrano, su director y propietario, y presumía en su encabezado de ser un “diario defensor de los intereses de
España y de la Colonia Española” y de ser “decano de la prensa de información de Méjico”.
24 Desde la Legación de España en México se remitía al ministro de Estado dicho recorte del Correo Español,
que publicaba “la declaración, más bien protesta, convenida en la Legación, limando y mejorando el texto
que presentó la Comisión”. A su vez, se insistía en la idea de que la Colonia se abstenía de “injerir en la
política mexicana”. Carta del ministro plenipotenciario Bernardo de Cólogan y Cólogan al ministro de Estado
español con un encabezado intitulado ‘La Colonia española protesta de los atropellos y declara su abstención
política’. México, 31 de diciembre de 1913". AHEEM, MP/142, rollo 47.
25 En palabras de Sánchez Andrés y Pérez Herrero, “la gran mayoría de los españoles en México [...] no se
involucró en el conflicto interno mexicano, lo que no evitó que, en muchos casos, sufrieran las consecuencias
de este”. SÁNCHEZ ANDRÉS y PÉREZ HERRERO, Historia de las relaciones, p. 123. Al respecto, véase también GONZÁLEZ

LOSCERTALES, “La colonia española de México”, pp. 341-365.
26 Más apuntes sobre su biografía en SOLA AYAPE, “Augusto Ibáñez Serrano”, pp. 135-164.
27 Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Benjamín Hill, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 5 de diciembre
de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 61.
28 Si bien los libros de registro del ingreso de los reclusos en la Penitenciaría de Lecumberri se encuentran en
el Archivo Histórico de la Ciudad de México, desafortunadamente, y para el caso que nos ocupa, dicha serie
documental presenta un vacío entre el 3 de enero de 1916 y el 28 de junio de 1918.
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señaló Mílada Bazant, un señalamiento muy propio para la ocasión, “la
biografía es dictada por el tiempo del biografiado”.29

Como se dice, la imputación de los cargos contra Ibáñez Serrano y el
mencionado Cárdenas estaba estrechamente vinculada con un acto de
colaboración directa con el general Félix Díaz, una acusación que los
imputados siempre negaron y que las autoridades policiacas y judiciales
nunca pudieron demostrar, como se verá más adelante.30 Eran tiempos
difíciles en la marcha revolucionaria, y aquella coyuntura histórica estuvo
marcada por el regreso a México de Díaz, con el propósito de encabezar un
movimiento contrarrevolucionario para derrocar al mencionado Carranza.31

Precisamente, en aquel mayo de 1916 fundó su llamado Ejército
Reorganizador Nacional, bajo el lema “Paz y Justicia”, para dar cumplimiento
a sus objetivos políticos recogidos en el Plan de Tierra Colorada, donde se
comprometía a “luchar hasta el fin, llevando como propósito único la
salvación de la Patria”.32

Si bien todo parece indicar que el general Díaz no llegó a la capital del
país y sus escaramuzas militares, centradas en los estados de Veracruz y
Oaxaca, no tuvieron mayor repercusión, las detenciones de Ibáñez Serrano
y de Cárdenas nos advierten del grado de tensión que se vivía al interior del
carrancismo constitucionalista.33 La particular valoración que Díaz tenía

29 BAZANT, “La sublime experiencia”, p. 18.
30 En la sección “Miscelánea de noticias” que mensualmente se le hacía llegar al presidente Carranza, en esta
ocasión correspondiente al mes de julio de 1916, se podía leer lo siguiente: “Amador Cárdenas, México, julio
de 1916. Que desde el día 16 de mayo se encuentra preso, porque el jefe de la oficina de Servicios Confidenciales
del Gobierno del Distrito le imputa el hecho de que en su casa habitación dio alojamiento a Félix Díaz, lo que
es absolutamente falso. Que son víctimas de éstos tres personas inocentes y constituye un atropello incalificable
para sus personas. Suplica al P. Jefe ordene que el señor Mascorro sea conducido a la presencia del P. Jefe para
esclarecer los cargos que tiene que hacerle, y pide ser puesto en libertad”. Esas tres personas eran Cárdenas,
su hijo e Ibáñez Serrano. Archivo del Centro de Estudios de Historia de México Carso. Fundación Carlos
Slim [ACEHM, en adelante], Manuscritos del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista (1889-1920), carpeta
89, ficha 41784.
31 En palabras de Javier Garciadiego, “Félix Díaz penetró al país a principios de 1916 por la costa tamaulipeca,
y luego de una odisea que le tomó un año y lo llevó por Oaxaca, Chiapas y Guatemala, regresó por Veracruz
para realizar una cruzada contrarrevolucionaria con desiguales éxitos, hasta mediados de 1920”. GARCIADIEGO,
Aproximación sociológica, p. LXXIV. Al respecto, véase HENDERSON, Felix Diaz, 239 pp.
32 Sobre este Plan de Tierra Colorada, firmado en Veracruz, véase Planes en la Nación Mexicana (VII), pp.
415-420. Sobre el Ejército Reorganizador Nacional, véase LICEAGA, Félix Díaz, p. 534.
33 De hecho, el carrancismo había comenzado aquel 1916 con un proceso de depuración revolucionaria
contra el llamado movimiento reaccionario. En una columna intitulada “Huertistas y felixistas”, el periódico
El Pueblo hacía el siguiente llamado público: “Solicito cargos concretos y bien evidenciados contra personas
que hayan servido al llamado gobierno de Huerta o que hubieren ayudado a éste, a Félix Díaz, a Reyes o sus
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de Carranza y el carrancismo quedó expuesta en su manifiesto de octubre
de 1918. He aquí un extracto de este: “Es ya una verdad de dominio
internacional que los llamados ideales carrancistas han sido y son: el robo,
como fin y el destierro, el atropello y el asesinato, como medio”. [...] El
carrancismo se ha adueñado del país como de un patrimonio individual
que le pertenece con exclusión absoluta de todos los mexicanos y extranjeros
que no sean carrancistas. [...] Desventuradamente la inmensa mayoría de
las víctimas han sido completamente inocentes”.34

Pensando en el lector, y para la elaboración de este apartado central,
seguiremos la secuencia lineal de los hechos, tal y como quedó reflejada en
la datación de los diferentes telegramas, oficios y cartas personales que fueron
nutriendo el expediente de la Legación de España en México sobre el caso
Ibáñez Serrano. Su primer documento era un breve comunicado que, con
fecha de 17 de mayo de 1916, remitió desde Madrid el ministro de Asuntos
Exteriores, Amalio Gimeno y Cabañas, quien en ese entonces llevaba tan
sólo dos semanas en el cargo, tras las recientes elecciones legislativas
celebradas el 9 de abril. Aquel texto mecanografiado, dirigido al primer
ministro y encargado de negocios Juan Francisco de Cárdenas, contenía
este lacónico, aunque significativo mensaje: “Sírvase pedir urgentemente
indulto español Augusto Ibáñez Serrano”.35

Si, como define la RAE, el indulto es una gracia que excepcionalmente
concede un jefe de Estado para perdonar “total o parcialmente una pena” o
conmutarla ”por otra más benigna”, la petición del gobierno español, a través
de la intercesión del titular de su Legación en México, nos deja dos primeras
conclusiones: la primera, que Madrid hacía esta petición expresa, con

cómplices, en cualquier forma”. A la postre, el objeto de conocer esos mismos cargos no era otro que el “de
cooperar a una general depuración revolucionaria”. Tres días después, este periódico carrancista abría portada
con este gran titular: “Félix Díaz y sus cómplices serán juzgados por los crímenes cometidos en febrero de
1913”. Véase El Pueblo, Ciudad de México, 27 de enero de 1916, p. 6 y El Pueblo, Ciudad de México, 30 de
enero de 1916, p. 1, respectivamente.
34 Manifiesto que dirigen al pueblo mexicano el C. general Félix Díaz, jefe del ejército reorganizador nacional, y
demás compañeros de armas, Cuartel General en el Cantón de Veracruz, Estado de Veracruz, 1° de octubre de
1918. Véase FABELA y DE FABELA, Documentos históricos, p. 67.
35 Se trataba de un telegrama que el ministro giró a través de la compañía The Mexican Telegraph Company, y
que, una vez recibido, fue remitido desde Galveston a su sede en la Ciudad de México, ubicada en la Avenida
5 de mayo, núm. 57. Véase Telegrama de Amalio Gimeno y Cabañas a Juan Francisco de Cárdenas, Madrid,
17 de mayo de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 61. También en Archivo General de la Administración [AGA,
en adelante], Embajada de España en México, caja 54/18121, año 1920.
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carácter urgente y además sin preguntarse siquiera sobre la posible
responsabilidad de Ibáñez Serrano en los hechos imputados y, la segunda,
que el tratamiento del caso Ibáñez Serrano iba a encauzarse no sólo por la
vía judicial, sino también por una segunda y paralela: la diplomática. Para
fortuna del imputado, y a raíz de este cablegrama, el titular de la Legación
de España en México pasaba a convertirse en el mejor de sus abogados
defensores y, por si fuera poco, siempre bajo el conocimiento y autorización
expresa del gobierno español, particularmente del ministerio de Estado.36

Como se ha indicado, Ibáñez Serrano había sido detenido y encarcelado
en la Penitenciaría de Lecumberri tras ser acusado de colaboración con la
causa felicista.37 Por la naturaleza del hecho, y a la luz de una ley juarista aún
vigente en ese entonces, aquel hecho suponía incurrir en un acto de rebelión,
contemplado dentro de los delitos políticos, y para los que se pedía la pena
de muerte para los inculpados.38 Durante la presidencia de Benito Juárez, y
en el marco de la intervención del tripartito europeo formado por Francia,
Inglaterra y España, la ley del 25 de enero de 1862 se concibió para castigar
los delitos contra la nación, el orden, la paz pública y las garantías
individuales.39 Ya en el siglo XX, y en el devenir de la marcha revolucionaria,
Venustiano Carranza puso en vigor esta ley juarista por medio de un decreto
del 14 de mayo de 1913, expedido en Piedras Negras (Coahuila), con el fin

36 Desde enero de 1916, el gobierno de Carranza había advertido a los cuerpos diplomáticos extranjeros
sobre la posibilidad de la expulsión de sus integrantes, previa aplicación del artículo 33 constitucional. Unos
meses después, el uso de la vía diplomática para la resolución de problemas que aquejaban a la Colonia
española mereció también la desaprobación del ejecutivo mexicano. El 4 de abril de 1916, tan sólo unos días
antes del ingreso de Augusto Ibáñez Serrano en prisión, el secretario de Relaciones Exteriores, Cándido
Aguilar, remitió un escrito desde Querétaro a la Legación española en México, llamando la atención al
“Ministro de España sobre la costumbre de los súbditos españoles de acudir a la reclamación diplomática
antes de haber agotado la vía de reclamación a las autoridades comunes de México”. Oficio de Cándido
Aguilar a Juan Francisco de Cárdenas, Querétaro, 4 de abril de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 49.
37 La Penitenciaría de Lecumberri, conocida también como el Palacio Negro, fue una prisión erigida en la
Ciudad de México en los albores del siglo XX, que se convirtió “en un sitio de condena, purgación y expiación,
pero también, donde se vivieron momentos negros en la historia penitenciaria del país; en ese sitio se coartaron
las libertades, se reprimieron ideales, se cometieron diversas injusticias”. FIGUEROA y RODRÍGUEZ, “La
Penitenciaría de Lecumberri”, p. 99.
38 Para el caso de México, y en palabras de Anaya Monroy, “la pena larga de prisión, la deportación o el
aislamiento eran recursos que, en algunas ocasiones, podían ser más aflictivos que la muerte”. ANAYA MONROY,
“El código penal”, pp. 789-809 y ISLAS, “La pena de muerte”, pp. 907-915.
39 La rebelión estaba incluida entre los delitos contra la paz pública y el orden en dos formas muy precisas y
ambas consideradas como delitos políticos: “La rebelión contra las instituciones políticas, bien se proclame
su abolición o reforma” o “la rebelión contra las autoridades legítimamente establecidas” (artículo 3, fracciones
I y II). La ley veía la luz con esta manifiesta claridad y, por consiguiente, estos delitos políticos se habrían de
castigar con la pena de muerte (artículo 19). Véase Legislación mexicana o colección completa..., pp. 367-371.
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de instaurar la pena de muerte para determinados delitos, aunque particular-
mente concebida para sofocar el movimiento anti constitucionalista. En su
único artículo se contemplaba lo siguiente: “Desde la publicación de este
decreto se pone en vigor la ley del 25 de enero de 1862, para juzgar al general
Victoriano Huerta, a sus cómplices, a los promotores y responsables de las
asonadas militares, operadas en la capital de la República en febrero del
corriente año, a todos aquellos que de una manera oficial o particular
hubieren reconocido o ayudado, o en lo sucesivo reconocieren o ayudaren
al llamado gobierno del general Victoriano Huerta, y a todos los
comprendidos en la expresada ley”.40 En suma, el espíritu y la letra de este
decreto carrancista pesaba como “espada de Damocles” sobre la persona de
Ibáñez Serrano. Acusado de colaborar con el general Félix Díaz por el
supuesto hecho de haberle dado hospedaje en la capital junto con su
compañero de cárcel Cárdenas, aquella acción era considerada como un
acto de rebelión y, como delito político, debía pagarse con la muerte.

Un mes y medio después del encarcelamiento de Ibáñez Serrano, y
como se ha visto más arriba, el ministerio de Estado español a cargo de
Miguel Villanueva decidió hacer un cambio en la dirección de la Legación
española en México. Así, y en materia de titularidad, el 4 de julio de 1916
tuvo lugar el nombramiento de Alejandro Padilla y Bell como nuevo ministro
plenipotenciario de España en México. “En solemne audiencia pública fue
recibido por el C. Primer Jefe, el nuevo ministro español”, era el gran titular
en portada del periódico carrancista El Pueblo que, además de incorporar
una fotografía de los protagonistas, reproducía las siguientes palabras del
discurso de Padilla y Bell: “[...] es sumamente grato cumplir el encargo de
mi Soberano y de mi Gobierno, hacerme intérprete de los fervientes deseos
que tienen por la tranquilidad y bienestar de la República Mexicana,
confiando en que ha de contribuir grandemente a ello el haber reconocido
como Gobierno de facto de los Estados Unidos Mexicanos, al gobierno
constitucionalista a cuyo frente se encuentra Vuestra Excelencia con el
carácter de encargado del poder ejecutivo”.41 Por su parte, y siguiendo con

40 S. A., De cómo vino Huerta, p. 270.
41 Padilla y Bell apreció que Carranza y su gobierno constitucionalista fuesen al mismo tiempo “una garantía
para los cuantiosos intereses materiales y morales de España y de su numerosa colonia aquí, que tanto ha
sufrido”. El Pueblo, Ciudad de México, 5 de julio de 1916, pp. 1 y 4.
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el guion protocolario, Carranza pronunció a modo de respuesta estas signifi-
cativas palabras: “El gobierno de mi cargo se ha propuesto siempre dar
garantías a las personas e intereses de la importante Colonia ibera, lo mismo
que a nuestros nacionales, sin distinción alguna”.42 Ciertamente, los discursos
hacían prever un tiempo promisorio en la relación entre ambos países.43

Horas después del acto, y con el propósito de ratificar su cablegrama
donde de manera escueta informaba a su superior de su toma de posesión,
escribía un oficio al ministro de Estado español para dar cuenta de algunos
pormenores de aquel acto diplomático ante las autoridades mexicanas”.
Padilla y Bell informó que el general Carranza se había visto rodeado de
“todos los ministros del gobierno, ayudantes, jefes de la guarnición de la
plaza y numerosísimo público” y que, una vez cambiados los discursos de
rúbrica, había sostenido una “larga y amistosa conversación con el General”
[sic]. Al respecto, y al margen de cuestiones protocolarias, el nuevo ministro
plenipotenciario hacía la siguiente puntualización: “[...] aproveché la ocasión
para interceder en favor del súbdito español Don Augusto Ibáñez Serrano,
que se halla preso, acusado de haber intervenido en la causa del general
Félix Díaz, y cuya condenación a muerte parece inminente”. Para el cierre
de su primer oficio, que dejaba a las claras que el asunto sobre el
encarcelamiento de Ibáñez Serrano habría de ser uno de los grandes objetivos
de su agenda diplomática, reservaba el siguiente mensaje: “He creído sacar
buena impresión respecto a tan delicado asunto”.44

42 El Demócrata, Madrid, 5 de julio de 1916, p. 1. Las relaciones diplomáticas entre México y España parecían
pasar por un buen momento, más aún después de la aprobación del nuevo texto constitucional. A fines de
mayo de 1917, Amado Nervo, en su condición de encargado de negocios de México en España, escribía al
presidente Carranza para enviarle once recortes de “artículos de propaganda” publicados en la prensa
madrileña. Para la ocasión, remitía la portada de la revista popular ilustrada Mundo Gráfico, Madrid, del 30
de mayo, donde se reproducía un retrato del presidente Carranza. La nota adicional del remitente era más
que significativa: “Hermoso retrato de usted”. Carta de Amado Nervo a Venustiano Carranza, Madrid, 30 de
mayo de 1917. Archivo Histórico de la Defensa Nacional (México), XI/841.5/100, ff. 1546-1547.
43 Como se irá viendo, Padilla y Bell buscó todas las “vías posibles” —término que usaría en alguno de sus
escritos— para la liberación de este súbdito español. Su primera estrategia fue ganarse la confianza de las
autoridades. El 9 de agosto de 1916, Carranza invitó a Padilla y Bell a un almuerzo de “carácter familiar”,
correspondiendo a otro que el diplomático español le había ofrecido en la Legación “de carácter aún más
íntimo, con la idea de ponerme en contacto con el Jefe Encargado del Poder Ejecutivo a fin de obtener así
cierta relación privada con él y su gobierno que considero muy conveniente para los intereses de nuestra
numerosísima Colonia que tanto ha venido sufriendo”. Oficio de Alejandro Padilla y Bell al ministro de
Estado español, México, D. F., 10 de agosto de 1916". AHEEM, MP/142, rollo 4.
44 Para el comienzo de su gestión, el nuevo ministro plenipotenciario adjuntaba un breve anexo sobre tres
“casos delicados” de súbditos españoles: el primero, el de Roque Ibeas, Celestino Guernicagoitia y Federico
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Dos días después de su nombramiento, el nuevo ministro plenipo-
tenciario se daba a la tarea de elaborar un informe para el ministerio de
Estado español, dando cuenta de la situación carcelaria en la que se
encontraba Ibáñez Serrano, haciendo especialmente mención de la petición
de pena de muerte por parte del Ministerio Público de México.45 He aquí
este fragmento que nos advierte del proceso judicial del caso, así como la
solicitud de sentencia y propuesta de su defensa: “Su causa pasó del Gobierno
del Distrito al 5° juez militar (Penitenciaría) y, concluido el periodo de
averiguaciones, con la petición de pena de muerte por el Ministerio Público.
La defensa pide el sobreseimiento de la causa o la absolución del procesado
por falta de pruebas”.46 Para la ocasión, cerraba su oficio con estas palabras:
“El comandante militar no ha decidido aún si ha de pasar la causa al Consejo
de Guerra o a un juicio ordinario”.47 Estos testimonios del titular de la
Legación española nos advierten, primero, de que el caso Ibáñez Serrano se
había turnado para su gestión procesal a la jurisdicción militar; segundo,
que el Ministerio Público había pedido para él la pena de muerte y, tercero,
que su abogado defensor había solicitado la anulación del caso por falta de

A. García, “detenidos por supuestos anarquistas y clasificados después como autores de delito de rebelión”; el
segundo, el de José Perales y Fernandino Edesa Gutiérrez, “presuntos responsables de un asalto y robo que
sufrió Manuel Pérez en la Villa de Guadalupe. Condenados a muerte. La Comandancia Militar no aprobó la
sentencia por falta de pruebas, condenándolos a 20 años de prisión” y, por último, el de Augusto Ibáñez
Serrano, “detenido por delito político”. Oficio de Alejandro Padilla y Bell al ministro de Estado español,
México, D. F., 4 de julio de 1916. AHEEM, MP/142, rollos 49 y 61. Véase también en AGA, Embajada de
España en México, caja 54/18121, año 1920.
45 En este contexto, el carrancista José Natividad Macías, rector de la Universidad Nacional de México, escribió
una carta a Venustiano Carranza solicitando la liberación de Amador Cárdenas, por cuanto la acusación “de
haber recibido a Félix Díaz en su habitación y haberlo tenido allí durante tres días” era producto de “una
mera ilusión de policías torpes”. Carta de José Natividad Macías a Venustiano Carranza, México, D. F., 31 de
julio de 1916. ACEHM, Manuscritos del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista (1889-1920), carpeta 89,
doc. 41758.
46 Oficio de Alejandro Padilla y Bell al ministro de Estado español, México, D. F., 6 de julio de 1916. Archivo
Histórico Genaro Estrada (México), expediente 16-18-100. En el expediente abierto por la Legación española
para dar seguimiento al caso Ibáñez Serrano, se encontraba un borrador escrito a mano, sin fecha ni autoría,
que elaboró el propio Padilla y Bell como paso previo a la redacción del mencionado oficio del 6 de julio. En
el mismo, y en la parte superior, había una nota que decía: “Augusto Ibáñez Serrano fue hecho preso el 14 de
mayo de 1916”. AHEEM, MP/142, rollo 61. También AGA, Embajada de España en México, caja 54/18121,
año 1920.
47 La prensa mexicana dedicada a asuntos militares tenía por costumbre —y hasta por claras razones
didácticas— la publicación en primera plana de la celebración de este tipo de juicios, particularmente
relacionados con delitos políticos. Un ejemplo de un Consejo de Guerra por delito de rebelión, así como el
protocolo seguido en cada una de sus fases, véase en “El Consejo de Guerra efectuado ayer”. Boletín Militar,
Ciudad de México, 9 de agosto de 1914, p. 1.
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pruebas. Frente a estas certezas, Ibáñez Serrano pasó las primeras semanas
en Lecumberri con la incertidumbre de no saber el cauce que podía seguir
su caso, dependiendo de una decisión militar. De entrada, eso sí, le esperaba
la pena de muerte.48

El 13 de julio, Padilla y Bell volvía a escribir al ministro de Estado del
gobierno de España para compartirle la noticia del establecimiento de los
nuevos juzgados y tribunales en México.49 Estas fueron sus palabras: “Es
motivo de satisfacción para los intereses españoles en esta República, si,
como es de esperar, ha de servir de garantía para ellos la organización
provisional de justicia federal en toda la República”. A su vez, compartía al
ministro español la siguiente valoración sobre la situación judicial que se
vivía en ese entonces en el país: “Desde mi llegada he llamado muy
seriamente la atención de este secretario de Relaciones Exteriores sobre el
caso de la prolongada detención de varios españoles sin que se les juzgue ni
se les absuelva, llegando a proponerle que obtenga una audiencia mía cerca
del Primer Jefe del Poder Ejecutivo para tratar el asunto”. Al respecto, y ante
este llamamiento, el secretario de Relaciones Exteriores –a la sazón, Cándido
Aguilar– le había contestado que “se proponía presentar mi queja en consejo
de Ministros [sic], lo cual creía que dicha presentación habría de precipitar
la reorganización de los tribunales que se hallaba en estudio, a fin de que
fuesen oídos, sentenciados o absueltos todos los detenidos de que yo le tenía
hablado”. Para añadir este entrecomillado: “Confío en que a ello se deba en
parte mi gestión y en que produzca el resultado apetecido, sin que por ello
deje de estar yo muy al corriente de nuestros compatriotas”.50

Un par de meses después, y en el marco de la celebración de las fiestas
patrias mexicanas, Padilla y Bell escribió a Carranza, con el único propósito
48 Sobre la gestión judicial en los ámbitos civil y militar, véase GONZÁLEZ, La administración de justicia.
49 Se trataba del ya mencionado decreto del 11 de julio de 1916 sobre el restablecimiento de los juzgados de
Distrito y tribunales de Circuito, como una organización provisional de la administración de justicia federal.
La prensa mexicana se hizo eco de la noticia en grandes titulares de portada. Véase El Pueblo, Ciudad de
México, 12 y 13 de julio de 1916, p. 1, respectivamente. A su vez, el presente decreto fue debidamente guardado
en los archivos de la Legación de España en México. Ver AHEEM, MP/142, rollo 49.
50 He aquí estas palabras del titular de la Legación española en México: “Ayer hice una visita a la cárcel
(Penitenciaría) donde se hallan algunos presos españoles, entre ellos un grupo acusados de anarquistas,
detenidos desde el 11 de abril último, sin que hasta la fecha se haya podido comprobar que lo son. Escuché
las quejas de los acusados, aunque la conducta de uno de ellos parece sospechosa no por anarquismo, sino
por su intervención en las contiendas de este país. Como es natural, acudieron a mi llegada otros compatriotas
presos por otras causas, y repartí entre todos ellos las provisiones que al efecto llevaba”. Despacho de Alejandro
Padilla y Bell al ministro de Estado español, México, D. F., 13 de julio de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 49.
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de encontrar una salida, entre otros, al caso Ibáñez Serrano, a quien le
esperaba la pena capital aún sin fecha para su concreción. En un documento
mecanografiado, fechado el 15 de septiembre de 1916 y escrito en papel
membretado de la Legación de España en México, se hacía la siguiente
exposición de motivos: “Excelencia: Fundado en la costumbre seguida en
España por la que mi Augusto Soberano (q.D.g.) se digna indultar en
señalado día un determinado número de reos, yo me permito, con motivo
de la gran solemnidad de la fecha de mañana, apelar a Vuestra Excelencia
–como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del poder
ejecutivo de la Nación– para rogarle extienda su clemencia hacia los
procesados con motivo de la huelga, tanto españoles como mexicanos, a fin
de que sean indultados del resto de la pena que les hubiera de ser impuesta”.51

Entre los detenidos, se encontraba el líder anarcosindicalista español y
miembro del comité de huelga en la Ciudad de México, Casimiro del Valle,
condenado a muerte por delito de traición, si bien acabó mereciendo el
indulto.52

Además de esta solicitud conjunta, el ministro plenipotenciario hacía
la siguiente petitoria particular: “Ruego a V. E. tenga a bien, por idéntico
motivo, usar de su clemencia en favor del súbdito español Augusto Ibáñez
Serrano, procesado por delito político, a fin de que le sea conmutada su
pena por la expulsión”.53 Con esta solicitud de conmutación de pena, la
estrategia de Padilla y Bell estaba a buen seguro respaldada por el espíritu
del decreto del 11 de abril de 1916, por el que Carranza obligaba a la
aplicación del artículo 33 constitucional para expulsar del país a los
extranjeros que habían militado en el bando enemigo al constitucionalismo.54

51 Sobre la evolución histórica del indulto en España, véase HERRERO BERNABÉ, “Antecedentes históricos del
indulto”, pp. 687-709. También CADALSO, La libertad condicional.
52 Aquella huelga general había tenido lugar a fines de julio y principios de agosto de este año y fue aprovechada
por Venustiano Carranza para aprehender a los líderes obreros, acusarlos de traición a la patria y, por
consiguiente, sentenciarlos a pena de muerte conforme a la mencionada ley juarista del 25 de enero de 1862.
Una de las críticas más aceradas sobre el comportamiento de Carranza provino desde Los Ángeles, California,
por parte de Ricardo Flores Magón en un artículo que publicó a tres planas con el elocuente título “Carranza
se despoja de la piel de oveja y enseña los colmillos: las circunstancias reclaman el esfuerzo de la dinamita y
el filo de la guillotina”. Véase Regeneración. Periódico Revolucionario, Ciudad de México, núm. 243, 26 de
agosto de 1916, pp. 1-3.
53 AGA, Embajada de España en México, caja 54/18121, año 1920.
54 En palabras de Yankelevich, “la hispanofobia popular encontró interlocutores en algunos jefes
revolucionarios, quienes no tardaron en traducir esos sentimientos en una política que usó y abusó de la facultad
constitucional para expulsar a extranjeros ‘indeseables’”. YANKELEVICH, “Hispanofobia y revolución”, p. 44.
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En la copia que quedó archivada en la Legación española, figuraba un
pequeño fragmento escrito a mano que decía: “Entregado memorándum al
Primer Introductor de Embajadores [Manuel Menéndez] sobre este asunto
para el Primer Jefe, el 16 de septiembre de 1916”.55 Presentada en estos
términos, y apelando a la clemencia de Carranza so pretexto de una tradición
española con motivo del cumpleaños del rey Alfonso XIII, la solicitud fue
tramitada, aunque finalmente no prosperó.56

Siguiendo con la secuencia documental, de principios de diciembre
de 1916 data la primera de las cartas que se registran en el expediente de la
Legación española, escritas y cruzadas entre Padilla y Bell y el reo y súbdito
español Augusto Ibáñez Serrano. Para la ocasión, y con un nuevo argumento
sobre la mesa, el ministro plenipotenciario le escribía en los términos
siguientes: “Tengo el gusto de participarle que sigo ocupándome de V., y
creo conveniente dirija una instancia al general Benjamín Hill, exponiendo
solamente sus deseos de ser puesto en libertad bajo protesta”.57 En materia
de fundamentación, pedía a Ibáñez Serrano que justificase su solicitud,
“aduciendo que el Sr. Cárdenas se encuentra en libertad bajo caución, pero
que V. no puede darla por falta de recursos”.58

Expuesta en estos términos, y como se observa, la nueva propuesta del
ministro plenipotenciario se basaba en el ejemplo que ofrecía el caso reciente
de otro de los reos en la Penitenciaría de Lecumberri al que, junto con la
complicidad de Ibáñez Serrano, se le acusaba de haber dado domicilio en la
capital mexicana al general Félix Díaz. Se trataba del ya mencionado Amador
Cárdenas.59 De entrada, el ministro plenipotenciario español parecía desoír

55 En su ruego petitorio, también intercedía por los súbditos españoles José Perales y Bernardino Edesa
Gutiérrez, “presuntos autores de un asalto y robo que sufrió Manuel Pérez en la Villa de Guadalupe, pues,
condenados a muerte y no habiendo sido aprobada la sentencia, [...] les sea conmutada, en virtud de la
misma falta de pruebas, por la de expulsión del territorio”. Memorándum de Alejandro Padilla y Bell a
Venustiano Carranza, México, D. F., 15 de septiembre de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 61.
56 La prensa mexicana se hizo eco de la recepción dispensada por el titular de la cancillería mexicana, general
Cándido Aguilar, a los “cónsules extranjeros” y del intercambio de “discursos de cordialidad internacional”.
Entre ellos, se encontraban los miembros de la Legación española Padilla y Bell, De Cárdenas y Rodríguez de
Rivas. El Pueblo, Ciudad de México, 17 de septiembre de 1916, p. 1.
57 El general de División Benjamín G. Hill había recibido la comandancia militar de México D. F. el 13 de
mayo de 1916, precisamente un día antes de que Ibáñez Serrano fuera detenido. El Pueblo, Ciudad de México,
13 de mayo de 1916, p. 1.
58 Carta de Alejandro Padilla y Bell a Augusto Ibáñez Serrano. México, D. F., 2 de diciembre de 1916. AHEEM,
MP/142, rollo 61.
59 A este respecto, véase SOLA AYAPE, “Condenados a pena de muerte”, pp. 1-21.
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la orden del general Hill que emitió a pocas semanas de ocupar su cargo
como militar de mayor rango y poder de decisión en la capital del país que
decía: “Los diplomáticos deberán tratar sus asuntos por conducto de la
Secretaría de Relaciones [...] y no directamente con esta oficina, como lo ha
venido haciendo en ocasiones anteriores”.60

De cualquier forma, y atendiendo a la recomendación del ministro
plenipotenciario español, el 5 de diciembre de 1916, y desde la Penitenciaría
de Lecumberri, Ibáñez Serrano escribió su carta al general Hill.61 Para la
ocasión, se presentaba como súbdito español, con domicilio propio en la
casa núm. 4 de la calle Ignacio Ramírez de México D. F. y, a propósito,
ponía a su consideración la situación personal que venía padeciendo,
comparándola con la ventura que sí había corrido su compañero de prisión.
He aquí sus palabras: “En la causa que, contra Don Amador Cárdenas y
contra mí, se sigue ante el juez de Instrucción Militar por rebelión, el señor
Cárdenas fue puesto en libertad caucional y yo he continuado detenido en
la Penitenciaría por falta de recursos para dar una garantía semejante”. Si
bien adelantaba que, ante el mismo hecho e idéntica acusación, la suerte
podía ser distinta en función de contar con recursos propios para la compra
de la libertad, Ibáñez Serrano hacía la siguiente exposición de motivos:
“Como tengo domicilio fijo y conocido en la ciudad, soy de muy buenos
antecedentes y de moralidad reconocida, deseo salir en libertad bajo protesta
de estar a disposición, ya que están desvanecidos los principales fundamentos
que sirvieron para decretar mi detención”. Como cierre, hacía la siguiente
petición: “En tal virtud, a USTED pido se sirva acordar de conformidad,
por ser así de justicia”. A propósito, y en nota adicional manuscrita, situada
en el encabezado, se hacía saber lo siguiente: “El Sr. Ministro entregó

60 La orden era del 10 de julio de 1916 y tendía a dar cumplimiento “a un acuerdo emanado de la primera
jefatura”. El Pueblo, Ciudad de México, 11 de julio de 1916, p. 1.
61 Ese mismo día, Ibáñez Serrano remitió una carta manuscrita a Padilla y Bell, informándole que, conforme
a sus indicaciones, acababa de enviar al Gral. Benjamín Hill “la instancia a que se refiere solicitando mi
libertad bajo protesta [...] y que deseo merezca su aprobación”. Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Alejandro
Padilla y Bell, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 5 de diciembre de 1916. AHEEM, MP/142,
rollo 61. En palabras de Matute, el general Benjamín Hill gozó de un poder “que ejerció, incluso, de manera
inmoderada. Fue jefe de la Guarnición de la Plaza de México, es decir, el poder de la capital. Esto se acentuaba,
puesto que en tiempo de guerra las atribuciones y prerrogativas de los jefes militares eran prácticamente
omnímodas. Hill era hombre de confianza de Obregón”. MATUTE, “Del Ejército Constitucionalista”,
pp. 153-183.
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personalmente al Gral. Hill copia de esta instrucción”.62 Finalmente, y a tenor
de la documentación posterior, la propuesta de Ibáñez Serrano terminó en
papel mojado, si bien, y como se verá, su liberación no estaba en manos del
general Hill, sino del jefe del Ejército Constitucionalista. La suerte de este
reo se dirimía no en el Distrito Federal, sino en Querétaro, capital provisional
de la República y, para la ocasión, residencia oficial del poder ejecutivo.
Para ese entonces, México estaba inmerso en un gran debate preconstitu-
cional.

Más allá de esta solicitud, donde se advertía del trato diferente que
merecerían ambos reos, ese mismo 5 de diciembre Ibáñez Serrano escribió
una nueva carta a Padilla y Bell, haciéndole llegar el siguiente mensaje: “He
tenido noticia de que parece haber alguna tendencia para poner en libertad
en estos días a algunos presos que están retenidos en este establecimiento
por asuntos políticos; por si creyese S. E. que pueda ser ésta una nueva
oportunidad para tratar sobre mi libertad”.63

El 26 de diciembre, y a título de lo propuesto, el general Hill escribió
un oficio a Padilla y Bell, con el ánimo de informar al ministro
plenipotenciario que el caso de “la expulsión del súbdito español Augusto
Ibáñez Serrano” lo había puesto a consideración del Primer Jefe Venustiano
Carranza. Ese mismo día, el “primer magistrado” respondía al general Hill,
aunque en un mensaje dirigido al titular de la Legación española. He aquí el
fragmento: “No es posible acceder a la solicitud, Excelentísimo Ministro de
España, a que usted se refiere en mensaje de ayer, relativo a expulsión
Augusto Ibáñez Serrano”. En su condición de intermediador, el general Hill
lamentaba ante el ministro plenipotenciario que sus gestiones no hubieran
obtenido “el resultado que yo hubiera deseado”. Desde un punto de vista
formal, el documento finalizaba con una nota manuscrita adjunta, donde
se hacía constar que se había llamado al abogado defensor de Ibáñez Serrano,
el licenciado Agustín Arroyo de Anda, “citándole para el jueves 28, a las 11
de la mañana”.64 Este nuevo intento fallido por liberar a Ibáñez Serrano
terminaba con una gran conclusión: tal y como había sucedido en

62 Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Benjamín Hill, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 5 de diciembre
de 1916. AHEEM, MP/142, rollo 61.
63 Ídem.
64 Carta de Benjamín Hill a Alejandro Padilla y Bell, México, D. F., 26 de diciembre de 1916. AHEEM, MP/
142, rollo 61.
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septiembre, desde la Legación española se volvía a apostar por la opción de
permutar la pena de muerte por la expulsión de Ibáñez Serrano del país.

Con esta clara y contundente respuesta de Carranza, contraria a los
intereses de Ibáñez Serrano y de la propia Legación española, finalizaba
aquel 1916. A la luz de los hechos, el cierre de año no podía ser más
concluyente: Ibáñez Serrano debía permanecer encerrado en la Penitenciaría
de Lecumberri, ya que para él no había ni indulto ni expulsión. A su vez, y
a la luz de los testimonios, tampoco tenía los recursos suficientes para
comprar una libertad condicionada como lo había hecho su compañero de
prisión Amador Cárdenas. Al respecto, las fuentes reunidas no nos ofrecen
información sobre la cantidad que debía pagarse.

Con este historial acumulado, la integración de nueva documentación
en el presente expediente de la Legación española no se reanuda hasta marzo
de 1917. A nuestro entender, esta ausencia de noticias se explica por la
sucesión de acontecimientos que se fueron encadenando en México durante
los primeros días de aquel señalado año, donde el país afrontaba uno de los
momentos más importantes de su devenir histórico como Estado soberano:
la discusión y aprobación de una nueva Constitución, finalmente
promulgada el 5 de febrero y que vendría a reemplazar a la del 5 de febrero
de 1857.65

Este compás de espera ve su fin con un documento firmado por uno
de los personajes más importantes de la Revolución Mexicana, que acabaría
siendo presidente de la República entre 1920 y 1924: el sonorense Álvaro
Obregón. Aquel 7 de marzo, y en su condición de secretario de Guerra y
Marina, Obregón escribió al ministro plenipotenciario Padilla y Bell para
notificarle que, a petición del abogado de Ibáñez Serrano, se turnaba desde
ese mismo día “la solicitud de referencia al departamento de Justicia de esta
secretaría de mi cargo, para que sea tomada en la consideración
correspondiente”.66 Así, y con esta iniciativa, se ponía en marcha una nueva

65 El artículo 1º del decreto del 19 de septiembre de 1916, signado por Venustiano Carranza, rezaba lo siguiente:
“Se convoca al pueblo mexicano a elecciones de Diputados al Congreso Constituyente, el que deberá reunirse
en la ciudad de Querétaro y quedar instalado el primero de diciembre del corriente año.” Diario Oficial,
órgano del Gobierno Provisional de la República Mexicana..., p. 352. En palabras de Javier Garciadiego,
“convocadas las elecciones de diputados constituyentes para octubre de 1916, los debates tuvieron lugar en
Querétaro entre ese diciembre y enero de 1917”. GARCIADIEGO, Textos de la Revolución, pp. 76 y ss.
66 Carta de Álvaro Obregón a Alejandro Padilla y Bell, México, D. F., 7 de marzo de 1917. Tres días después,
era el propio abogado Agustín Arroyo de Anda el que informaba de esta resolución al ministro Padilla y
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estrategia para la resolución del caso: la tramitación de su puesta en libertad
en el departamento de Justicia de la secretaría de Guerra y Marina, en ese
entonces a cargo del general Obregón, que había aceptado su tramitación.67

El 27 de marzo, Ibáñez Serrano escribió una carta al ministro Padilla y
Bell para informarle que, días atrás, su abogado Arroyo de Anda le había
notificado que “el asunto se tramitaba con buenas y fundadas esperanzas de
llegar a un pronto y satisfactorio resultado”. Además, le decía que Carranza
ya se encontraba en la capital del país, “y que eso facilitará la resolución,
porque la causa está en la Primera Jefatura”. A pesar de estas circunstancias
favorables, y para infortunio de Ibáñez Serrano, daba cuenta al ministro
español, primero, que había tenido “la pena de saber del fallecimiento de
mi citado abogado”; segundo, que ignoraba si en el departamento de Justicia
a cargo de Obregón se hubiera tomado “alguna resolución sobre mi caso”;
tercero, si necesitaba “nombrar otro abogado para seguir las gestiones
emprendidas” y, por último, y para agilizar la comunicación, le suplicaba
que sus noticias se las hiciera llegar por conducto de “mi pariente don
Wenceslao Quintana”.68 A estas alturas de 1917, algo parecía cierto: la
resolución del caso Ibáñez Serrano seguía en manos de Venustiano Carranza
y, por lo tanto, la lectura e interpretación del mismo debía hacerse en clave
política.69

El 25 de abril, Ibáñez Serrano volvía a escribir a Padilla y Bell, so
pretexto de agradecerle sus “últimas gestiones” para “obtener mi libertad”.
A nuestro entender, y por la naturaleza de su contenido, la presente epístola

Bell”. Carta de Agustín Arroyo de Anda a Alejandro Padilla y Bell, México, D. F., 10 de marzo de 1917.
AHEEM, MP/142, rollo 61.
67 El caso Ibáñez Serrano parecía dar un giro importante por cuanto su gestión estaba definitivamente en
manos de la justicia militar en vez de la ordinaria. En palabras de Espinosa, la naturaleza jurídica de los
tribunales militares era “formalmente administrativa y materialmente jurisdiccional, en virtud de que
dependen del secretario de la Defensa Nacional y no del Poder Judicial de la Federación, por lo que se rompe
con el principio del juez natural. Por ello es que sus tribunales pertenezcan al Ejecutivo e impere una justicia
de mando”. ESPINOSA, “Justicia penal”, p. 486.
68 Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Alejandro Padilla y Bell, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 27
de marzo de 1917. AHEEM, MP/142, rollo 61.
69 De hecho, y en su defensa, Amador Cárdenas justificó la ausencia del recurso de amparo “por estar en
suspenso el orden constitucional” y, por consiguiente, consideraba que era la Primera Magistratura de la
República la única que estaba “ampliamente facultada para reparar el incalificable agravio que en mi persona
se ha cometido”. Carta de Amador Cárdenas a Venustiano Carranza, Penitenciaría de Lecumberri, México,
D. F., julio de 1916. ACEHM, Manuscritos del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista (1889-1920), carpeta
89, doc. 41779. Véase Diario Oficial, núm. 38, 31 de julio de 1916 y CABRERA ACEVEDO, La Suprema Corte,
pp. 167-169.
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es el manuscrito de mayor notoriedad que integra el expediente que fue
formando la Legación española en México. Estamos ante un manifiesto
personal e íntimo, donde su autor dejó aflorar su desconfianza, desánimo y
hasta desesperanza, tras permanecer un año en prisión y no advertir atisbo
alguno sobre el desenlace del proceso. Además de dar al ministro
plenipotenciario sus “más cumplidas gracias”, aprovechaba la oportunidad
para comunicarle que en los días previos los juzgados de Instrucción Militar
habían remitido a la comandancia militar los expedientes de “todas las causas
por asuntos de los llamados políticos, juzgados por rebelión”. Ante esta nueva
situación administrativa, y por “las noticias que nos da la prensa”, era más
que probable –decía– que, una vez revisados, “serán puestos en libertad
casi todos los presos por ese capítulo”.

De cualquier modo, Ibáñez Serrano avanzaba al ministro español dos
valoraciones personales: la primera, que no debían esperar a que “una
amnistía sea decretada ni antes ni después del 1° de mayo, que es cuando, se
dice, volverá al país el nuevo periodo constitucional” y, la segunda, que no
confiaba “me toque en suerte salir en libertad después de que la comandancia
militar haga aquella revisión de expedientes”. Para la ocasión, argumentaba
esta última impresión diciendo que su causa estaba en la primera jefatura
de la República y, por consiguiente, “pendiente de la voluntad del Sr. Don
Venustiano Carranza”. En suma, “y dadas las cosas tan extrañas que han
sucedido”, Ibáñez Serrano estaba convencido de que “tampoco por este
conducto saldré”, particularmente porque “existe algo ajeno a mi causa, en
contra mía y, como desconozco lo que ello sea, no sé si sería o no fácil su
desvanecimiento”.70

En materia de especulaciones, y tras un año de permanecer preso en
Lecumberri, avanzaba lo siguiente: “No quiero creer que pueda ser mi
nacionalidad el mayor agravante ni tampoco que sea un capricho del Sr.
Carranza; pero sí espero que algún día he de tener oportunidad para conocer

70 En efecto, todo hacía indicar que la entrada en vigor de la nueva Constitución habría de suponer un punto
y aparte en cuanto a la consideración que se tenía sobre determinados delitos como el de rebelión. En los
primeros días de mayo de 1917, y una vez vigente la nueva Constitución mexicana, el presidente Carranza
puso a consideración de las cámaras del Congreso y el Senado la ley del 25 de enero de 1862. Su iniciativa se
sustentaba en la premisa de que ya no podía “hacerse efectiva en gran número de casos la pena de muerte
impuesta conforme a la citada ley del 25 de enero de 1862, con motivo de procesos que están en revisión, o
pendientes de indulto o paralizados por cualquiera otra causa”. Véase Diario de los debates de la Cámara de
Diputados.
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a qué obedece mi estancia tan larga y tan injustificada en este estableci-
miento”. A este respecto, y siguiendo con su hilo narrativo, el remitente
hacía llegar al ministro Padilla y Bell las siguientes preguntas con sus
correspondientes respuestas no exentas de un particular dramatismo y que,
por su alta significación, las hemos elegido para encabezar este manuscrito:
“¿Qué hago en esta prisión y para qué o con qué objeto se me tiene? Nada
hago. ¿Han querido castigarme? Dentro de pocos días, el 14 del entrante,
cumpliré un año preso. He esperado con toda calma. Mi actitud desde un
principio no dudo en juzgarla de franca y noble; siempre he guardado respeto
a las autoridades, a pesar de que se me trató con excesiva crueldad”.71

Como se ha dicho más arriba, Ibáñez Serrano estaba detenido
supuestamente por colaborar con el general Félix Díaz y, por consiguiente,
y al ser acusado de rebelión, sobre él habría de recaer la condena a pena de
muerte. Y, sin embargo, veía inconsistencias y trato de favor distinto y, de
nuevo, la liberación de Amador Cárdenas volvía a ser tema de conversación.72

He aquí su valoración: “Y por lo que toca al asunto por el que se me detiene,
he usado de toda discreción y guardado absoluta reserva. Bien por el
contrario, mi proceder al de mi compañero Cárdenas y, sin embargo, apenas
si fueron cinco los meses que él estuvo preso; pero Cárdenas no es extranjero
y dio un puñado de monedas”.

A propósito del nuevo parteaguas constitucional, Ibáñez Serrano le
hacía llegar a Padilla y Bell dos nuevas preguntas: “¿Qué actitud deberé tomar
del primero de mayo en adelante? ¿Esperaré pacientemente a que el Sr.

71 El responsable de esa “excesiva crueldad” era el coronel José Mascorro, jefe de la Oficina de Servicios
Confidenciales del Gobierno del Distrito, quien mezcló los nombres de Ibáñez Serrano y Cárdenas con la
presencia del general Félix Díaz en la capital mexicana durante los primeros días de mayo de 1916 y a quienes
amenazó de ser fusilados “sin más formalidades”. Sobre la figura de Mascorro, véase PONCE HERNÁNDEZ,
“Esbirros gobiernistas”, pp. 229-258.
72 Desde Lecumberri, Cárdenas remitió una carta a Carranza, solicitando el esclarecimiento de los cargos y
su puesta en libertad, “por no haber motivo alguno legal que amerite mi detención”, ya que “el hecho que se
me atribuye de haber dado albergue a dicho Félix Díaz en mi casa es absolutamente falso”. A propósito de su
compañero de cárcel, expuso lo siguiente: “El señor Augusto Ibáñez Serrano sufrió exactamente la misma
suerte que yo; se le dijo que sería fusilado sin remedio si no declaraba que él había visto a Félix Díaz en esta
capital y que lo había llevado a mi casa como un lugar enteramente seguro y en donde no correría ningún
peligro”. He aquí su valoración siguiente: “Los procedimientos violentos hicieron también una mella terrible
en el ánimo de mi coacusado, al extremo de que en diversas ocasiones afirmó hechos que jamás han existido,
pero se explica muy bien manifestara que eran ciertos porque la presión ejercida en él fue tan grande o mayor
quizá que la empleada en mi contra”. Carta de Amador Cárdenas a Venustiano Carranza, Penitenciaría de
Lecumberri, México, D. F., julio de 1916. ACEHM, Manuscritos del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista
(1889-1920), carpeta 89, doc. 41779.
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Carranza me ponga libre, cuando él juzgue que ya he sido suficientemente
castigado?”. Para añadir: “Como comprenderá, estoy ansioso de salir por
ver si puedo evitar los sufrimientos de mi familia, pues por lo que a mí se
refiere, gracias a Dios, sé esperar”. Finalmente, Ibáñez Serrano cerraba su
extensa carta con dos puntuales agradecimientos al ministro
plenipotenciario español: el primero, por su recomendación de que no era
preciso “encargar un nuevo abogado para se siga haciendo gestiones con el
propósito de obtener mi libertad” y, el segundo, porque tenía “la seguridad,
bien experimentada, del mucho empeño que ha tomado para sacarme de
este trance, y además creo firmemente que S. E. está en aptitud de conseguirla
antes y en mejores condiciones que ninguna otra persona”.73 En suma, y
como puede apreciarse, la resolución del caso Ibáñez Serrano estaba en
manos de dos autoridades: de una parte, Venustiano Carranza, máxima
representación del poder ejecutivo mexicano y, de la otra, Alejandro Padilla
y Bell, ministro plenipotenciario y máximo responsable de la Legación, esto
es, la máxima representación de España en México. El caso parecía estar
sentenciado a que su solución pasara no por la vía judicial, sino por la
política.

El 30 de abril, Padilla y Bell escribía a Ibáñez Serrano para responder a
su carta anterior y manifestarle lo siguiente: “No dejo el asunto de la mano
y, a pesar de lo que Ud. cree, yo confío en que obtendremos un indulto o
amnistía que permita verse al fin en libertad. Por lo demás, hágome
perfectamente cargo de su deseo de verse libre después de casi un año de
prisión”.74 Faltaba tan sólo un día para el primero de mayo de 1917, una de
las fechas más importantes en el devenir histórico del México revolucionario,
dado que, por un lado, entraría en vigor la nueva Constitución de México y,
por el otro, Carranza rendiría protesta constitucional ante el Congreso de la
Unión como nuevo presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

73 Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Alejandro Padilla y Bell, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 25
de abril de 1917. AHEEM, MP/142, rollo 61.
74 Carta de Alejandro Padilla y Bell a Augusto Ibáñez Serrano, México, D. F., 30 de abril de 1917. AHEEM,
MP/142, rollo 61. El 5 de mayo, Ibáñez Serrano contestaba al ministro Padilla y Bell, haciéndole saber que se
había visto favorecido “por su estimada del 30 del pasado, llenándome de esperanzas su contenido, y deseo
que muy pronto obtenga el resultado que espera para que se me devuelva mi libertad”. Carta de Augusto
Ibáñez Serrano a Alejandro Padilla y Bell, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 5 de mayo de 1917.
AHEEM, MP/142, rollo 61.
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El 18 de mayo de 1917, y cuando llevaba un año y cuatro días en la
Penitenciaría de Lecumberri, desde la Legación española el ministro Padilla
y Bell se daba a la tarea de responder a una carta de Ibáñez Serrano del día
anterior, quien le había planteado la posibilidad de explorar una nueva vía
para recuperar su libertad. He aquí el contenido de dicha epístola: “Mi
estimado amigo: He tenido el gusto de recibir ayer su atenta carta con motivo
del cumpleaños de S. M. [rey Alfonso XIII] y por la que se sirve preguntarme
si no podría ahora el señor presidente de la República conceder a Ud. el
indulto”.75 Si bien no insistía en la propuesta, por cuanto a todas luces parecía
inviable, sí que le compartió los resultados de sus últimas pesquisas. He
aquí el siguiente fragmento: “Precisamente, el día 15 fui a ver al señor
Carranza con tal objeto, y me manifestó que en cuanto el Senado apruebe el
proyecto de ley –que ya ha aprobado la Cámara de Diputados [sic]–, de
concederle autorización para conmutación de penas e indultos, se ocupará
del asunto de Ud. Espero pues que esa aprobación del Senado tenga lugar
pronto, y ya sabe Ud. que no le olvido”.76

Es preciso decir que si la concesión del indulto giraba en torno a la
figura de Venustiano Carranza era, primero, porque la rebelión era
considerada como un delito de carácter federal y, segundo, porque en aquel
tiempo preconstitucional tenía la potestad legal de hacerla en su condición
de primer jefe del poder constitucionalista. De hecho, uno de los artículos
de la mencionada ley del 25 de enero de 1862 advertía que el poder ejecutivo
de la República no tenía que solicitar autorización alguna para conceder
esta gracia, ya que, “tratándose de delitos políticos, queda a la discreción
del Ejecutivo conceder, sin trámite de ninguna especie, el indulto”. A su vez,
dicho apartado no entraba en contradicción con el artículo 21 del nuevo
texto constitucional, según el cual la imposición de penas era “propio y
exclusivo” de la autoridad judicial, por cuanto, en una situación de indulto,
la máxima autoridad del ejecutivo no habría de juzgar al recluso, sino a
perdonarlo.

75 Sobre el indulto en México, véase VILLARREAL, “La institución del indulto”, pp. 149-173. En cuanto, al indulto
o al perdón como instrumentos políticos de los revolucionarios mexicanos, véase NÚÑEZ CETINA, “¿Pena de
muerte o indulto?”.
76 Alejandro Padilla y Bell a Augusto Ibáñez Serrano, México, D. F., 18 de mayo de 1917. AHEEM, MP/142,
rollo 61.
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De cualquier forma, y con la nueva Constitución en vigor, esta facultad
presidencial fue revisada y discutida en el Congreso de la Unión y en el
Senado de la República, siempre en conformidad con la mencionada ley de
enero de 1862.77 En una de las sesiones de debate, el diputado Velásquez
pronunció estas significativas palabras: “[...] es necesario que la Revolución
triunfante se muestre benigna, magnánima, que el manto fraternal de la
patria cobije a todos, aun a los que están en la prisión. [...] ¿Qué hace una
revolución cuando triunfa, señores? Ser magnánima, ser generosa, ser
benévola”.78 Finalmente, el 30 de noviembre de 1917 fue aprobado el decreto
por el que se facultaba al Ejecutivo para conceder indultos, conmutación y
reducción de penas, tratándose de las impuestas “por sentencias irrevocables
dictadas antes del día 1° de mayo del año en curso por las autoridades
judiciales del orden militar, en procesos instruidos con arreglo a la ley del
25 de enero de 1862 puesta en vigor por decreto del 14 de mayo de 1913
[...]” (artículo 1°). A su vez, y para el delito de rebelión contra las autoridades
legítimamente establecidas, se facultaba a dicho Ejecutivo para proceder,
“según lo estime justo y sin sujetarse a las reglas ordinarias” (artículo 3).79

Así las cosas, el 23 de mayo, Ibáñez Serrano escribía de nuevo al
ministro Padilla y Bell para informarle que había recibido su última carta
del 18 del corriente. Sin embargo, y más allá de esta observación, tenía una
nueva e importante noticia que comunicarle, “sin perjuicio de esperar la
aprobación del proyecto de ley presentado y que está pendiente de una de
las Cámaras”. A la sazón, le hacía saber que ese mismo día había recibido
una notificación del juzgado 5° de Instrucción Militar, para informarle que
su causa pasaba “al Procurador General de la Nación para que ese funcionario
acuerde lo que crea oportuno”.80

77 Véase el contenido de la sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el 14 de junio de 1917, en Diario de
los debates de la Cámara de Diputados... y “Acta de la sesión celebrada por la Cámara de Diputados el día 6 de
julio de 1917: Proyecto de ley que el C. Presidente de la República, somete a la aprobación del H. Congreso de
la Unión, relativo a que se le autorice para conceder indultos o reducción de penas”, en Diario Oficial de la
Federación, 18 de julio de 1917.
78 Y añadía: “¡Infelices de los vencidos, siempre el Derecho contra ellos! Que sigan en la cárcel hasta que haya
tribunales, hasta que diez o veinte, cincuenta o sesenta veces se les lleve al Consejo de Guerra y no pueda
resolverse su suerte. ¡Infeliz el que ha sufrido las torturas de la cárcel! [...] vosotros, revolucionarios, imbuidos
en ideas filantrópicas de civismo, de amor por los mexicanos, ¿vais a poner con un limitado criterio de la ley,
una traba a la libertad que se solicita? Porque ese es el objeto del Ejecutivo: conceder indulto sin sujetarse a
las reglas ordinarias”. Sesión del 14 de junio de 1917, Diario de los debates de la Cámara de Diputados.
79 Recopilación de Leyes y Decretos, pp. 209-211 y Diario Oficial de la Federación, 5 de diciembre de 1917.
80 En dicho auto se leía lo siguiente: “En 22 del mes de mayo se recibió en este juzgado el oficio 24308 de la
Comandancia Militar en el que se ordena se consignen a las autoridades competentes los procesos que se
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Escrito en estos términos, el auto recogía tres notas de gran valía: en
primer lugar, el caso Ibáñez Serrano estaba contemplado como delito federal;
en segundo término, el expediente quedaba en manos del Procurador
General de la Nación –Pablo A. de la Garza– y, por último y sobre el papel,
éste podía estimar lo que considerase pertinente en cuanto a la resolución
del caso. En suma, el asunto pasaba de la jurisdicción militar a la civil. Por
eso, Ibáñez Serrano hacía la siguiente valoración no exenta de preocupación:
“Mucho deseo que el Señor Carranza resuelva pronto después de que sea
facultado conforme a lo que tiene solicitado, aun cuando no estoy seguro
de que mi caso esté comprendido dentro de esa proyectada ley, pues de otro
modo preveo que en el estudio del expediente y demás tramitaciones pueden
pasar muchos meses”.81

Ese mismo día, Ibáñez Serrano escribía otra carta a Padilla y Bell para
presentarle al “distinguido abogado D. Víctor Manuel Castillo, por quien
profeso verdadero cariño y con quien me ha tocado la suerte de vivir en su
compañía durante esta época de infortunio”. Así, rogaba al titular de la
Legación española que tuviera la amabilidad de darle una buena acogida
“para hablar sobre mi asunto, en la inteligencia de que me hace el favor de
tomar esta participación nada más que por el afecto que hacia mí siente”.82

Al día siguiente, Padilla y Bell escribía a Ibáñez Serrano, y lo hacía en
calidad de “mi estimado amigo”. Aquella breve carta incluía dos mensajes:
el primero, que le resultaba “muy útil la copia del auto” y, el segundo, que no
dejaba “el asunto de la mano” e iba a apurar “todas las vías posibles
continuando en mi idea de que por una u otra hemos de obtener el resultado

instruyen conforme a la ley del 25 de enero de 1862 y, dada cuenta, el C. Juez providenció se cumpla con esa
determinación remitiéndose este expediente al Procurador General de la Nación para que éste acuerde lo
que estime oportuno, puesto que se trata de un delito de orden federal y poniendo a su disposición los
procesados, lo cual se comunicará al director de la Penitenciaría del D. F.”. Hay que recordar que la Procuraduría
General de la República era el despacho del poder ejecutivo federal con funciones de fiscalía, esto es, la
institución encargada de investigar y perseguir los delitos del orden federal. Durante el carrancismo, y desde
el 30 de abril de 1917, se subió su rango al mismo que una secretaría de Estado y quedó como parte del
gabinete presidencial.
81 Carta de Augusto Ibáñez Serrano a Alejandro Padilla y Bell, Penitenciaría de Lecumberri, México, D. F., 23
de mayo de 1917. AHEEM, MP/142, rollo 61.
82 Ídem. El primero de junio, Padilla y Bell escribía a Ibáñez Serrano para notificarle que había dispensado
“digna acogida” a su nuevo abogado Víctor Manuel Castillo, “y he simpatizado desde luego con él, al ver el
gran interés que como yo tiene por Ud., confirmando mi idea y justo deseo de ver a Ud. libre”. Carta de
Alejandro Padilla y Bell a Augusto Ibáñez Serrano, México, D. F., 1° de junio de 1917. AHEEM, MP/142,
rollo 61.
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apetecido”.83 A propósito, Padilla y Bell volvía a echar mano de un nuevo
recurso para lograr la excarcelación de Ibáñez Serrano: la vía estrictamente
confidencial y diplomática. Para la ocasión, estableció comunicación
personal con Juan Sánchez Azcona, quien desde el 13 de junio de 1916 ejercía
el cargo de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México
en España y quien se había ofrecido personalmente para colaborar en la
resolución del caso Ibáñez Serrano.84 He aquí las palabras del titular de la
Legación española en México remitidas a quien se dirigía en términos de
“distinguido amigo y colega”: “Mucho le agradecería tuviera la bondad de
decirme si ha podido hacer algo en favor de mi recomendado Augusto Ibáñez
Serrano, pues ya sabe Ud. cuánto interés tengo por ese pobre muchacho
español a quien estoy deseando tener libre después de más de un año en
prisión”.85 A tenor de su contenido, esta epístola parecía ser el último recurso
al que podía recurrir Padilla y Bell para lograr la libertad de aquel “pobre
muchacho español” que en ese entonces contaba con 37 años de edad.

Cerramos este apartado central, dando cuenta de una noticia
largamente esperada por el protagonista de estas páginas. Aquel 8 de junio
de 1917, el ministro plenipotenciario Padilla y Bell remitió al ministro de
Estado español uno de sus habituales oficios con el propósito de informar
sobre los últimos pormenores del caso Ibáñez Serrano, quien desde el 14 de
mayo de 1916 permanecía preso en la Penitenciaría de Lecumberri de la
capital mexicana. A diferencia de otras comunicaciones oficiales, la
propuesta formal de este documento presentaba algunos rasgos diferentes.

83 Carta de Alejandro Padilla y Bell a Augusto Ibáñez Serrano, México, D. F., 24 de mayo de 1917. AHEEM,
MP/142, rollo 61.
84 Juan Sánchez Azcona y Díaz Covarrubias (1876-1938) fue un periodista, académico y político mexicano,
opositor al régimen porfiriano. Amigo y secretario particular del presidente Francisco I. Madero, se unió a la
causa revolucionaria de Venustiano Carranza. Durante su gobierno, y durante un breve periodo, fue secretario
de Relaciones Exteriores en 1920 y después viajó a Madrid tras ser nombrado ministro plenipotenciario de
México en España. Juan de Dios Bojórquez lo consideró como una de las “figuras más respetables de la
Revolución Mexicana”. BOJÓRQUEZ, Forjadores, pp. 75-77. Sobre su nombramiento como representante de
México en España, véase AHEEM, MP/142, rollo 49, docs. 21 y 72.
85 Carta de Alejandro Padilla y Bell a Juan Sánchez Azcona, México, D. F., 28 de mayo de 1917. AHEEM, MP/
142, rollo 61. Al respecto, he aquí un fragmento del discurso de Sánchez Azcona en la presentación de sus
cartas credenciales ante el rey Alfonso XIII: “El pueblo mexicano, tras larga y lamentable, pero necesaria
contienda, ha logrado cimentar en mi patria una fecunda paz orgánica para el porvenir, y con el más elocuente
y sagrado de los sufragios, con el sufragio de su sangre, ha ungido a un Gobierno provisional del propio
pueblo emanado”. El Pueblo, Ciudad de México, 11 de julio de 1916, p. 2. Véase la noticia de la presentación
de sus cartas credenciales ante el rey Alfonso XIII en ABC, Madrid, 14 de junio de 1916, p. 19.
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En su introito, el titular de la Legación de España en México hacía un
intencionado recuento de hechos, remontándose hasta los primeros días de
junio de 1916. Así, hacía referencia a un cablegrama que, desde la Legación,
Juan Francisco de Cárdenas había enviado al ministro de Estado con fecha
de 3 de junio de 1916, dando cuenta de la situación carcelaria del súbdito
español Augusto Ibáñez Serrano, de la respuesta del ministerio dos días
después, así como de su despacho de 4 de julio, en el que aprovechaba la
presentación de sus cartas credenciales a Carranza, para pedir el indulto
“en favor del súbdito español Augusto Ibáñez Serrano, condenado a muerte
por su intervención en la entrada furtiva en México del cabecilla Félix Díaz”.
Pues bien, y ante este recuento de fechas, el ministro Padilla y Bell informaba
a su superior que tenía la satisfacción de comunicarle que, “después de
laboriosas y largas gestiones, he obtenido la libertad del mencionado Ibáñez
como obtuve en su día el librarlo de la última pena”.

Si bien se había conseguido el objetivo de la liberación de Augusto
Ibáñez Serrano, y a la luz de su testimonio se daba a entender que su gestión
había sido determinante para el éxito de la empresa, el ministro
plenipotenciario informaba que el proceso no había terminado todavía,
aunque “solo se me ha exigido que persona conocida y acaudalada responda
por el acusado y a ello se ha prestado bondadosamente el propietario español
Don Félix Cobián”.86 El 30 de julio del mismo, el subsecretario de Estado
escribía a Padilla y Bell para notificarle que su ministro se había enterado
“con satisfacción de la puesta en libertad de D. Augusto Ibáñez Serrano y
aprueba la conducta seguida por V. E. en el asunto”.87

Consumada la salida de Ibáñez Serrano de la Penitenciaría de
Lecumberri, y si bien la documentación reunida nada dice sobre los motivos
de su puesta en libertad, más allá de la intermediación del titular de la
Legación –que merecía la aprobación por parte del gobierno español por su
conducta seguida–, la liberación de este súbdito español nos deja tres

86 Oficio de Alejandro Padilla y Bell al ministro de Estado español, México, D. F., 8 de junio de 1917. AHEEM,
MP/142, rollo 61. Félix Cobián era miembro de una rica familia empresaria de origen español, afincada en
Torreón y dedicada, entre otros, al cultivo y comercialización del algodón. Véase CERUTTI, “Propietarios y
empresarios españoles”, pp. 825-870 y MCGREGOR, Revolución y diplomacia, p. 375.
87 Despacho del subsecretario del ministerio de Estado español a Alejandro Padilla y Bell, Madrid, 30 de julio
de 1917. AHEEM, MP/142, rollo 61. También en AGA, Embajada de España en México, caja 54/18121,
año 1920.
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importantes conclusiones: primera, que Ibáñez Serrano no fue expulsado
del país y por lo tanto aseguraba su residencia en México; segunda, que la
concesión de su libertad estuvo condicionada a que alguien pudiera
responder por él y, tercera, que el cierre de aquel caso se presentó como un
doble triunfo de la Legación española en México, en primer lugar, tras
librarlo de la pena capital y, en segundo término, tras obtener su libertad
condicionada.

LA CÁRCEL COMO CASTIGO Y EJEMPLIFICACIÓN: A MODO DE CIERRE

Ponemos el punto final a estas páginas, no sin antes avanzar un último cuadro
de valoraciones. Como se ha visto, y bajo la petición de indulto por parte
del gobierno español, la resolución del caso Ibáñez Serrano se convirtió en
un objetivo prioritario en la agenda de los titulares de la Legación española
en México. Su colaboración puso al descubierto la tenaz intermediación de
la diplomacia para resolver diferentes problemas de los españoles en México
tanto de corte económico y administrativo, como judicial y hasta carcelario,
como lo fue en esta ocasión. A la par del uso de otras vías de solución
administrativas o institucionales, la participación de la Legación española
hacía que este tipo de casos se convirtiera en un asunto diplomático que,
implícitamente, ponía a prueba la calidad de la relación bilateral entre ambos
países. No hay que olvidar que el representante español en México tenía un
trato personal directo con autoridades de alto nivel como militares,
diputados, senadores, secretarios del ejecutivo federal y hasta el mismo
presidente de la República.

El seguimiento ininterrumpido de la diplomacia española –la orden se
dio desde Madrid– nos advierte del particular trato dispensado y de la
consideración especial que se tuvo hacia la figura de Augusto Ibáñez Serrano.
Este aragonés no era como tal un rico empresario ni un hacendado ni mucho
menos un hombre afamado ni en México ni tampoco en España, su país
natal. Pero eso sí, y esto hay que subrayarlo, se trataba de un hombre lo
suficientemente conocido y reconocido entre la Colonia española, y no hay
duda de que su situación carcelaria y hasta tragedia personal fue de
conocimiento común.

Por ello, y a tenor de lo expuesto, es más que obligado hacerse cuando
menos un par de preguntas: ¿Por qué Ibáñez Serrano permaneció tantos
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meses en prisión desde su detención en mayo de 1916? ¿Por qué logró su
libertad mucho tiempo después desde que su compañero y coacusado
Amador Cárdenas saliera de la cárcel tras “comprar” su libertad? Habida
cuenta de que las muchas fuentes reunidas no aportan un solo testimonio
probatorio que sostuviera la acusación de haber dado alojamiento al general
Félix Díaz, debemos abonar este apartado conclusivo con una serie de
interpretaciones. A nuestro entender, el ingreso de Ibáñez Serrano en la
Penitenciaría de Lecumberri y su larga y hostilizada permanencia en prisión
deben interpretarse en clave política, por cuanto a todas luces se presentaba
como un caso aleccionador, adoctrinador y hasta moralizante no sólo para
el reo, sino para todos aquellos que le conocían. En aquel contexto de
inestabilidad política y de confrontación militar, es factible afirmar que el
paso por prisión de nacionales o extranjeros suponía un ejercicio de
intimidación ejemplificante, ya que se lanzaba el mensaje de las graves
repercusiones que tenía el oponerse al proyecto constitucionalista: cárcel,
primero y pena de muerte, después.

A nuestro entender, Ibáñez Serrano era español y su larga estancia en
Lecumberri fue una clara advertencia a la comunidad extranjera en general
y a la numerosa Colonia española en particular. En suma, se trató de un
reclamo del carrancismo para exigir la neutralidad política de los extranjeros,
un mensaje dirigido a estos y también a sus respectivos cuerpos diplomáticos
que los representaban. Como acertadamente señala Brinkman-Clark,
quienes mantenían este modelo de poder carcelario no estaban interesados
“en la desaparición del objeto por su posible valor de intercambio”, ya que, a
la postre, “el enemigo del régimen no es el penado, sino la razón por la cual
está ahí”.88

Así las cosas, la preservación del capital simbólico de la Colonia
española sólo pasaba por evitar toda forma de injerencia política y por
colaborar, aunque sólo fuera mediante la neutralidad, con las autoridades
del país. De esta forma, no sólo se apaciguaban los exaltados ánimos de los
revolucionarios hispanófobos, sino también la de esa parte de la Colonia
española que cuestionaba muy severamente la conducta de algunos de sus
compatriotas por sus complicidades políticas. El comentado manifiesto de
la Colonia española, que publicó El Correo Español en diciembre de 1913,

88 BRINKMAN-CLARK, “El Archivo Negro”, pp. 159 y 161.
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donde se reclamaba a los residentes españoles la preservación de una
conducta individual y colectiva de no injerencia política y que el propio
Ibáñez Serrano firmó, es un claro ejemplo de ello.

En suma, la figura de Ibáñez Serrano representó un activo político en
sí mismo no sólo porque su situación carcelaria fue sobradamente conocida
entre la comunidad española y hasta extranjera, sino porque el gobierno
español, al solicitar de inmediato su indulto, incorporaba la mirada política
y diplomática en el cometido judicial. Desde el inicio, y debido a que la
lectura de su situación procesal se hizo a la luz de la ley juarista de 1862, la
verdadera gestión de su caso administrativo, penal y carcelario no estaba en
manos de ninguna instancia judicial, sino en la del primer jefe Carranza.
Dicho de otra forma, la decisión final, por más discrecional que fuera, habría
de ser política.

A la postre, la liberación de Augusto Ibáñez Serrano fue interpretada
como un triunfo de la diplomacia española, en particular del titular de la
Legación que aprovecharía el caso para persuadir a su Colonia de la
pertinencia de no entrometerse en el turbulento escenario de la política
mexicana. De cualquier modo, este estudio de caso nos ha permitido
acercarnos a aquellos convulsos tiempos revolucionarios y a la suerte que
corrían esos reclusos de Lecumberri acusados por delitos de rebelión y
sometidos a la permanente amenaza del fusilamiento. El propio Ibáñez
Serrano llegó a tildar aquellos 13 meses de su vida como una “época de
infortunio”. Años más tarde, durante y después de la Guerra Civil española,
este personaje sería el hombre de Francisco Franco en México.
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